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Córdoba,         |7    AGO    2017

VISTO

EI  EXP-UNC:  0065500/2016,  fs.  27  de  la  solicitud  mediante  nota  del  Sub
secretario de Exténsión de la Facultad de Artes Lic. Carlos Federico Sammartino; y

CONSIDE-O

Que  en RD  20/2017  se  autorizó  y estableQieron  los  valores  de  los  Cusos  y
Talleres de Extensión 2017.

Que  en  RD  287/2017  se  rectificó  y  en  RD  339/2017  se  actualizó  monto  a
cobrar del curso

Que   por   razones   profesionales   el   docente   responsable   del   "Cuso   de
infomática 2d y 3d para proyectos de arte- Site Specific", no dará inicio al taller.

Que a la fecha existen aspirantes que abonaron matricula para el referido cuso.
Que ha tomado  conocimiento  el  Sec.retario  de  Gestión y Planificación  de  la

Facultad;

Por ello,

LA DECANA  DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTICULO  1°:  Disponer  la  suspensión  del  "Cuso  de  infomática  2d  y  3d  para
proyectos  de  arte-  Site  Specifi",  organizado  por  la  Secretaría  de  Extensión  de  la
Facultad de Aries.

ARTÍCULO  2°:  Disponer  la  devolución  de  los  importes  abonados  en  concepto  de
matricula a los aspirantes a realizar el curso organizado por la Secretaría de Extensión, .
Delbon, Araceli Desiree DNI: 36.140.603 y Villalba, Agustina DNI: 39.935.699.

ARTÍCULO 3°: Imputar la presente erogación a la cuenta de Recusos Propios de la
Secretaría de Extensión.

ARTÍCULO   4°:   Dejar  sin  eftcto   la  contratación  del  Lic.   Marro,   Martín  DNI:

r7 4.547203, aprobada por RD N° 363/2017.
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ARTICULO   4°:   Protocolícese,   inclúyase   en   el   Digesto   electrónico   de   la  UNC.
Comuníquese a la Secretaría de Extensión y al  Área Económico-Financiera, Personal y
Sueldos. Cumplido, remitir a la Secretaria de Extensión.
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